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RESOLUCIÓN No.158 

18 DE ABRIL DE 2024 

 

“Por la cual se adoptan las instrucciones impartidas por el decreto No. 

0500 del 19 de abril del 2024 Por el cual se declara un día cívico¨ 

EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN TÉCNICA 

PROFESIONAL DE SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA, EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR EL 

DECRETO 1521 DEL 19 DE JULIO DE 2013 Y EL ACUERDO 006 DE 2017. 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Constitución Política, las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares. 
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 95 de la Constitución 
Política, toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud 
y de su comunidad, y obrar conforme al principio de solidaridad social, responder 
con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la 
salud de las personas. 
 
Que igualmente, el artículo 79 de la Constitución Política establece que "Todas 
las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber 
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
fines". 
 
Que de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de Colombia, 
el presidente de la Republica es el jefe de Estado, jefe de Gobierno y suprema 
autoridad administrativa. 
 
Que de acuerdo con el numeral 4 del artículo 189 de la Constitución Política de 
Colombia, corresponde al presidente de la República como jefe de gobierno 
conservar en todo el territorio el orden público y reestablecerlo donde fuere 
turbado. 
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Que en la Sentencia C-225 de 2017 la honorable Corte Constitucional define el 
concepto de orden público, así: "La importancia constitucional del medio 
ambiente sano, elemento necesario para la convivencia social, tal como 
expresamente lo reconoció la Ley 1801 de 2016, implica reconocer que el 
concepto clásico de orden público, entendido como "el conjunto de condiciones 
de seguridad, tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y el 
goce de los derechos humanos", debe completarse con el medio ambiente sano, 
como soporte del adecuado desenvolvimiento de la vida en sociedad. En este 
sentido, el orden público debe definirse como las condiciones de seguridad, 
tranquilidad y de sanidad medio ambiental, necesarias para la convivencia y la 
vigencia de los derechos constitucionales, al amparo del principio de dignidad 
humana". 
 
Que de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016 se entiende 
por convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las 
personas, con los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento 
jurídico, y señala como una de las categorías de convivencia el ambiente, de 
manera que se favorezca la protección de los recursos naturales, el patrimonio 
ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente. 
 
Que, de acuerdo con lo señalado por eI IDEAM, el país se encuentra ante un 
agravamiento de la emergencia climática, con presencia actual de un fenómeno 
de El Niño atípico, junto con la oscilación climática Madden-Julian, lo que ha 
prolongado nuestra temporada seca, y que demanda adoptar acciones y medidas 
para evitar mayores impactos, como un racionamiento de energía, cortes 
permanentes de suministro de agua potable, o disminución del riego en los 
cultivos de nuestros campos. 
 
Que a pese a las predicciones del IDEAM de principios de abril de 2024, que 
proyectaron lluvias por encima de lo normal para las últimas dos semanas del 
mes de abril, hasta la fecha estas han estado por debajo de lo esperado, 
completando tres meses, por lo que el rezago en la llegada de las precipitaciones 
pone un horizonte de tiempo más lejano para la recuperación de las escorrentías 
y por tanto los niveles en los embalses, aspecto que genera riesgo a la seguridad 
energética y la garantía al derecho fundamental al agua. 
 
Que, dado que en las últimas semanas el consumo de agua y de energía en el 
país no se han reducido de manera suficiente es necesario recordar que el 
cuidado de nuestros recursos naturales, como la energía y el agua, es un objetivo 
que nos une como Nación. 
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Que no obstante las diferentes medidas adoptadas por las autoridades 
territoriales y nacionales, se considera procedente declarar un Día Cívico que 
genere en la memoria colectiva de la Nación, el deber que tenemos, como 
personas y habitantes del planeta, de cuidar de uno de sus mayores recursos 
naturales como es el agua, fuente primaria de toda existencia. 
 
Que, en mérito de lo anterior expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO:  Declarar como "Día Cívico de la Paz con la Naturaleza" 
el tercer viernes del mes de abril de cada año, con motivo de la protección de los 
recursos naturales el 19 de abril del 2024, según lo impartido por el decreto No 
0500 del Abril 19 de abril. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Como entidad pública del orden nacional adoptamos 
las instrucciones que permitan suspender las diferentes actividades laborales y 
de atención al público, el viernes 19 del mes de abril del 2024. 
 
PARAGRAFO: EXCLUIR del cumplimiento de este acto administrativo, los 

celadores de la institución, e informarlo a la Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera. 

ARTÍCULO TERCERO: El viernes 19 del mes de abril del 2024, se suspenden 
los términos de las actuaciones administrativas en el Instituto Nacional de 
Formación Técnica Profesional. 
 
ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición y publicación. 
 
Dada en San Juan del Cesar, La Guajira, a los dieciocho (18) días del mes de 
abril   de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
CARLOS MARIO GUERRA CAMARGO  
Rector (E) 
Resolución No.150 del 12/04/2024 

Reviso:     Angelica Maestre Beltran 

 Asesora Jurídica Externa  


